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INFORME SOBRE LA VALORACIÓN DE OFERTAS REMITIDAS AL CONTRATO DE 
TÍTULO “2025-SGT2-MULTIFUNCIÓN " 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 5.6. y 5.7 de las “Instrucciones para la 
contratación de suministros a través del Acuerdo Marco para el suministro de impresoras, 
equipos multifuncionales y escáneres (AM 05/2023)”, se emite el presente informe de 
valoración de las ofertas recibidas. 
 
El día 19 de junio de 2025 se tramita en Nexus la publicación de la licitación electrónica del 
expediente arriba indicado, invitándose a las empresas que se relacionan en el punto 
siguiente y concediéndose un plazo de 10 días naturales para la presentación de las 
ofertas. 
 
1. Relación de empresas invitadas a la licitación 

 
Conforme a lo establecido en el apartado 5.4 de las instrucciones indicadas, se ha invitado 
a todas las empresas adjudicatarias del Lote 4-Equipos multifuncionales de producción 
color, consultándose el día del envío la relación que consta en 
https://app.serviciosinternos.hacienda.gob.es/Auna/Default.aspx para “Equipos 
multifuncionales de producción a color arrendamiento”. 
 
En el cuadro adjunto se detallan las empresas invitadas, constando en el mismo las fechas 
y número de registro del justificante de envío y la fecha y hora de recepción tramitados a 
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. 

 

 
2. Relación de empresas que han presentado ofertas 
 
La fecha para la presentación de las ofertas correspondientes finalizó el 30/06/2025 a las 
23:59. 
 
El día 02/07/2025, previa acreditación de los custodios en el portal de licitación electrónica, 
se procedió a la apertura del acto, desencriptado de la documentación aportada por los 
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Ref: 47/770310.9/25
Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían
acceder al original. 



 

 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
C/ ADUANA, 29. PLANTA Baja. 28013 Madrid 

licitadores, y descarga de la misma para su valoración, así como, del certificado de ofertas 
presentadas, en el que consta la información que se detalla en el siguiente cuadro. 
 

 
 
La documentación presentada por General Machines Technology, S.L. y Solitium, S.L. es 
la renuncia a presentar oferta ajustada al Anexo I del Documento de Licitación. 
 
Además de la citada documentación que tiene entrada por el sistema LICITA, presentan 
renuncia a concurrir a la licitación a través del correo electrónico 
asuntosgenerales.sgt@salud.madrid.org, según lo señalado en el punto 9 del documento 
de licitación, los siguientes licitadores:  
 

 
3. Justificación de empresas que renuncian: 

 
En este proceso han presentado renuncia a presentación de oferta según el Anexo I las 
siguientes empresas: 

 Por “Características técnicas de alguno de los productos o de la instalación”: 
Toshiba Tec Imaging Systems GMBH, General Machines Technology, S.L. y Sharp 
Electronics Europe Limited. 

 Por “No comercializa ningún producto que cumpla con los requisitos técnicos 
requeridos en el documento de licitación”: Solitium, S.L.  

 Por “otras causas”: Epson Ibérica, S.A.U. 
 No indica motivo: Konica Minolta Business Solutions Spain S.A 

 
La empresa Xerox España, S.A.U no presenta oferta, ni renuncia a concurrir a la licitación. 
 
4. Valoración de la documentación aportada 

 
En el apartado 9 del Documento de Licitación se indica que las ofertas contendrán la 
siguiente información de los suministros: 

 Relación de los distintos componentes de la prestación, indicándose la 
identificación de los productos ofertados y el número de unidades y concretándose, 
si resulta necesario, marca y modelo, así como los precios unitarios ofertados. 
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 Ficha técnica o documentación de descripción del producto ofertado acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos y de los valores ofertados para los 
distintos criterios de valoración. 

 En caso de que el objeto del contrato incluya servicios de instalación u otros 
servicios, las ofertas deberán desglosar el importe correspondiente a estas partidas. 

 
Los licitadores que presentan oferta son: CANON ESPAÑA, S.A.U.; RICOH ESPAÑA 
S.L.U. y KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A. que aportan la siguiente 
documentación: 

 Declaración responsable de criterios de adjudicación, en el caso de Canon y Ricoh. 
Kyocera presenta “Environmental Data Sheet”, como acreditación de la eficiencia 
energética. 

 Declaración responsable de requisitos mínimos, Kyocera realiza la declaración 
únicamente en relación a la capacidad de impresión anual. 

 Ficha técnica o documentación de descripción del producto ofertado, que permite 
comprobar el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos y valores ofertados 
en los distintos criterios de valoración. 

 Oferta desglosada de los distintos componentes de la prestación. 
 
Revisada la documentación aportada se emite el presente informe de valoración de las 
ofertas remitidas. 
 
En relación a las características mínimas exigidas en el documento de licitación, con la 
documentación aportada en la oferta, queda acreditado que los equipos propuestos por los 
licitadores, que son los homologados en el AM, cumplen con lo solicitado: 
 

Característica 
Proteo 

  

Valor requerido 

  

Tecnología de 
impresión ELECTROFOTOGRAFÍA  

Resolución óptica 
real 

1200X1200 en modo de 
impresión 

Lenguajes de 
descripción de 
página 

Gramaje de 
papel/documento 
soportado 

Volumen 
recomendado 
producción anual 

480.000 pág/año 

 
 
Se analizan a continuación los criterios de adjudicación aplicados en esta licitación, tal y 
como se describen en el punto 5 del Documento de Licitación:  

 
- Precio total (hasta 60 puntos):  
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La fórmula utilizada para la ponderación de los puntos de este criterio es la de “Optimizar 
Precio”  

  donde 

 
o Ci, es la puntuación en base al criterio precio, asignada a la oferta de la empresa 

licitadora i 
o P, es la ponderación del criterio precio,en este caso 60 
o Oi, es el precio ofertado por la empresa licitadora i (IVA excluido) 
o Ob, es el precio más bajo ofertado (IVA excluido) 
o Nº Of, es el número de ofertas incluidas en la valoración, en este caso 3 
o Bi, es la baja de la oferta a calcular, esto es la diferencia entre el precio de la oferta 

i y el presupuesto de licitación con relación al presupuesto de licitación (todos los 
importes IVA excluido) 

o Bb, es la baja máxima realizada, esto es diferencia entre el precio de la mejor oferta 
y el presupuesto de licitación con relación al presupuesto de licitación (todos los 
importes IVA excluido) 

  

EMPRESAS Precio de la oferta 
sin IVA PUNTOS 

60,00 
44,31 
48,57 

 
- Consumo eléctrico (hasta 5 puntos) 

 
La fórmula utilizada para la ponderación de los puntos de este criterio es la de “Minimizar”  

 
 , donde 

 
o Ci = Puntuación de la oferta a valorar. 
o P = Ponderación del criterio, en este caso 5 
o Xi = Valor ofertado por la empresa licitadora 
o Xmax= Valor máximo ofertado por las empresas licitadoras 
o Xmin= Valor mínimo ofertado por las empresas licitadoras 
 
En el documento “Environmental Data Sheet ECOSYS MZ 5001ci” la empresa 
KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A. indica un Typical Power 
Consumption (TEC) de 0,63 kWh/week. 
En la declaración responsable presentada por la empresa CANON ESPAÑA S.A.U., 
ésta garantiza un Consumo Eléctrico Típico (TEC) de 0,39 kWh/semana (20,2 
kWh/año). 
En la declaración responsable presentada por la empresa RICOH ESPAÑA, S.A.U. 
declara un Consumo eléctrico típico TEC de 23,4 kWh/año. No obstante, con el 
objetivo de que los datos sean comparables entre los aportados por los distintos 
licitadores, se toma el valor que figura en la Ficha técnica aportada en la oferta que 
indica para el modelo propuesto un Consumo eléctrico típico TEC de 0,45 
kWh/semana.

 
Así, se muestra a continuación la puntuación obtenida en este criterio por cada una 
de las empresas: 
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EMPRESAS 
Consumo Eléctrico 

Típico TEC en 
kWh/semana 

PUNTOS 

3,10 
5 

4,52 
 

- Memoria RAM (hasta 35 puntos) 
 

La fórmula utilizada para la ponderación de los puntos de este criterio es la de “Maximizar”  
 

 , donde 
 

o Ci = Puntuación de la oferta a valorar. 
o P = Ponderación del criterio, en este caso 35 
o Xi = Valor ofertado por la empresa licitadora 
o Xmax= Valor máximo ofertado por las empresas licitadoras 
 
En la ficha técnica presentada por la empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS 
ESPAÑA, S.A. indica una Memoria Estándar de 4GB. 
 
En las declaraciones responsables presentadas por las empresas CANON ESPAÑA 
S.A.U. y RICOH ESPAÑA, S.L.U. indican que sus equipos disponen de Memoria RAM 
de 6GB y 8192 Mb respectivamente. En este último caso se utiliza el dato de 8Gb 
para que las unidades sean comparables entre los licitadores.
 

EMPRESAS Memoria RAM en 
Gb PUNTOS 

17,50 
26,25 

35 
 
 
 

Teniendo cuenta lo expuesto anteriormente, se muestra a continuación la puntuación total 
obtenida por cada una de las empresas: 

 
EMPRESAS Puntos por criterio PUNTOS 

80,60 
75,56 
88,09 

 
Aplicándose los criterios establecidos en el punto 6 del documento de licitación se 
comprueba que ninguna de las ofertas presentadas se encuentra en situación de 
anormalmente baja. 

 
 
5. Resultado 

 
A la vista de lo anteriormente expuesto cabe señalar que, una vez revisadas las propuestas 
presentadas, dado que todos los criterios aplicables son evaluables mediante fórmulas 
matemáticas, teniendo en cuenta lo expuesto en anteriores apartados acerca de las 
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puntuaciones obtenidas por las tres empresas que han presentado su propuesta, procede 
proponer la adjudicación de la licitación a la empresa RICOH ESPAÑA, S.L.U, que ha 
obtenido la mayor puntuación, 88,09 puntos sobre 100 puntos posibles, presentado la 
oferta que se detalla a continuación:  
 

 
RICOH ESPAÑA S.L.U. 

Precio de la oferta sin IVA 283.896,00 € 

Consumo Eléctrico Típico TEC en 
kWh/semana 0,45 

Memoria RAM en Gb 8 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Francisco Lobo Montalbán 
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